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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO 
EN LA RED VIAL PAVIMENTADA MEDIANTE OPERACIONES DE BACHEO ASFALTICO 
CON MEZCLA EN CALIENTE Y SELLOS PARCIALES EN EL TRAMO: RUTA 53, DANLÍ - 
LAS LOMAS, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO.

FV- 124-2015

Nosotros, OSCAR LIZANDRO CRUZ TROCHEZ m ayor de edad , soltero, Ingeniero Civil, hondureño, 
con ta rje ta  de iden tidad  N° 1 5 0 1 -1 9 5 8 -0 0 9 8 9  y de este vecindario, nom brado m ediante 
Acuerdo Ejecutivo N° 0 4 9 8  del once de junio de dos mil d iez como sub-director ejecutivo del 
Fondo V ia l y actuando en condición de D irector Ejecutivo por Ley del Fondo V ia l, y por ende, 
Representante del Estado de Honduras, deb idam ente  au torizado pa ra  este acto, por una parte  y 
MARÍA DE LOS ANGELES GARCÍA MORALES, m ayor de edad , hondureña, Licenciada en 
administración de empresas, de este domicilio, con ta rje ta  de iden tidad  número 1 0 0 9 -1 9 8 1 - 
0 0 2 7 0 , con registro T ributario  Nacional 1 0 0 9 1 9 8 1 0 0 2 7 0 1 , en representación de la empresa 
IMPERIA S. De R. L., constituida el veintiuno de octubre de dos mil nueve (2009) ante los oficios 
del N otario  Manuel O ctavio  López Rivas e inscrita ba jo  el número sesenta (60) del Tomo dos (2) 
del Registro de Comerciantes Sociales del Departam ento de La Paz; representación que acred ita  
con el Instrumento Publico ciento sesenta y seis (166) au torizado por el N otario  Raúl López 
Rivera, en fecha cinco (5) de junio de dos mil catorce (2014) e inscrita ba jo  el número 25 del 
Tomo 03 del Registro de Comerciantes Sociales del Departam ento de la Paz en fecha 25 de 
junio de 2 0 1 4 ; hemos convenido suscribir éste CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA 
EL MANTENIMIENTO RUTINARIO EN LA RED VIAL PAVIMENTADA MEDIANTE OPERACIONES DE 
BACHEO ASFALTICO CON MEZCLA EN CALIENTE Y SELLOS PARCIALES EN EL TRAMO: RUTA 53, 
DANLÍ - LAS LOMAS, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO en base a la aprobación em itida por el 
Comité Técnico V ia l en punto de acta N° 4 de la Sesión N° 1 34 del trece (13) de M ayo  de dos 
mil quince (2015) y a la LICITACION PÚBLICA NACIONAL LPN-FV-RVP-01 -2 0 1 5 ; y que para  
fines del presente contrato se denominaran en lo sucesivo EL GOBIERNO y EL CONTRATISTA 
respectivamente, este Contrato se regu lará  de conform idad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA I: DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que signifl 
lo que se expresa a continuación: ^

GOBIERNO: El G obierno de la República de Honduras (Poder Ejecutivo).

SEFIN: Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas, órgano encargado de regu la r el 
Presupuesto G enera l de Ingreso y Egresos de la República.

SECRETARIA: La Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), de la República de 
Honduras.

FONDO VIAL: Entidad desconcentrada de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP). De duración indefin ida, de interés público y con 
independencia administrativa, técnica y financiera.

COMITÉ TECNICO VIAL: Es el Ó rgano Superior de Administración del Fondo Vial.

DIRECTOR EJECUTIVO: Profesional que tiene a cargo la Dirección Ejecutiva del Fondo V ia l y 
la representación legal del mismo por delegación del Presidente del Comité Técnico V ial
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GERENCIA TÉCNICA: Responsable de la dirección, organización, ¡mplementación, control y 
evaluación de todas las activ idades vinculadas con la prestación del servicio de mantenimiento 
via l.

INGENIERO CO O RD INADO R: Ingeniero Civil debidam ente  co leg iado, funcionario de enlace de 
parte  de Fondo V ia l, encargado de coord inar las acciones que se susciten entre el contratista, el 
supervisor y el G obierno.

SUPERVISIÓN: Firma Supervisora contra tada por el Fondo V ia l, denom inada en este contrato el 
Supervisor. La firm a encargada de la Supervisión del Proyecto es la Empresa M ercantil 
ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(A. C. I. S. DE R. L).

RESIDENTE: El Ingeniero Civil debidam ente co leg iado, solvente con el Colegio de Ingenieros 
Civiles de Honduras (CICH) y a p ro b a d o  por el Fondo V ia l que actuará como Ingeniero Residente 
del proyecto por pa rte  del Supervisor.

CONTRATISTA: La Sociedad M ercantil IMPERIA S. De R. L.

SUPERINTENDENTE: Ingeniero Civil debidam ente  co leg iado, solvente con el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras y a p ro b a d o  por el Fondo V ia l, quien actuará como Ingeniero de 
Proyecto por pa rte  del Contratista.

FIRMA VERIFICADORA: Firma contra tada por el Fondo V ia l de Honduras pa ra  prestar los 
servicios de verificación técnica, adm inistrativa y financiera de las activ idades re lacionadas con 
las funciones establecidas en el marco de la Ley del Fondo V ia l.

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO EN LA RED VIA¿ 
PAVIMENTADA MEDIANTE OPERACIONES DE BACHEO ASFALTICO CON MEZCLA EN CALIENTE^ 
SELLOS PARCIALES EN EL TRAMO: RUTA 53 , DANLÍ - LAS LOMAS, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAÍSO. >

CLÁUSULA II: TRABAJO  REQUERIDO

El Contratista, con elementos suficientes que suministrará por su cuenta y riesgo, se ob liga  a 
construir pa ra  el G ob ierno este Proyecto, de conform idad con las Especificaciones, Disposiciones 
Especiales y convenios suplementarios anexos al Contrato. Tales documentos están descritos en la 
Cláusula VII, los cuales debidam ente  firm ados e identificados por ambas partes, form an parte  
del mismo.

CLAUSULA III: PLAZO:

El Contratista deberá iniciar los trabajos a más ta rd a r dentro de los diez (10) días ca lendario  
posteriores a la fecha establecida en la O rden de Inicio em itida por el Fondo V ial y se 
compromete y ob liga  a term inar la ejecución del proyecto en el plazo de tres (03) meses, contado 
desde la fecha indicada en la Orden de Inicio, el cual estará sujeto a extensiones autorizadas por el 
Fondo V ia l, de acuerdo a Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa de fuerza mayor. 
Cuando el p lazo de ejecución se modificase por aumento en las cantidades de ob ra  del 
proyecto, el p lazo incrementado estará de acuerdo a un estudio que para  ta l fin se hará del 
tra b a jo  por ejecutar.

CLAUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO:

El Fondo V ia l p a g a rá  al Contratista por las obras ob je to  de este Contrato, eje 
satisfactoriam ente y aceptadas por el Fondo V ia l, de conform idad con el Cuadro de Ca 
Estimadas y Precios Unitarios siguientes:
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TRAMO: RUTA 53, DANLÍ - LAS LOMAS

DEPARTAMENTO: EL PARAÍSO 
LONGITUD ESTIMADA: 23.02 KILÓMETROS

N° Conceptos de Obra Unidad
Cantidades 

de Obra

Precio
Unitario

(Lempiras)
Total (Lempiras)

1 Excavación de Baches m3 344.38 662.93 228,299.83
2 Excavación Común de Baches m3 281.76 686.73 193,493.04
3 Acarreo de Mezcla Asfáltica Ton - Km 169,228.50 7.52 1272,598.32

4
Suministro y colocación de Mezcla Asfáltica 
en Caliente

Ton 1,440.12 3,860.49 5559,568.86

A Sub Total Obras de Mantenimiento Rutinario Lps 7253,960.05
B Administración Delegada (5% de A) Lps 362,698.00

C Claúsula Escalatoria (6% de A+B) Lps 456,999.48
Total de las Obras de Mantenimiento Rutinario 
(A+B+C) Lps 8073,657.53

CLAUSULA V: M O N TO  DEL CONTRATO:

El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de OCHO MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS
(L.8,073 ,65 7 .53 ) y queda convenido que el pago  de la cantidad mencionada se hará en 
Lempiras, M oneda o fic ia l de la República de Honduras, m ediante la presentación de 
estimaciones por pa rte  del contratista de acuerdo al avance de obra . El monto del presente 
contrato será financiado con Fondos Nacionales.
Es entendido y convenido por ambas partes que el monto y p lazo del contrato, será e jecutado 
acuerdo al Presupuesto G enera l de Ingresos y Egresos de la República de Honduras pa ra  el anó

FUENTE ORGANISM O
FINANCIADO!?

PROGRAMA SUB-
PROGRAMA

PROYECTO A C T /O B R A *

1 1 001 12 010 002 001

CLAUSULA VI: ANTICIPO

Fondo V ia l suministrara al Contratista, en concepto de anticipo, una suma correspondiente al 1 5 %  
del monto del contrato, esta cantidad deberá  ser am ortizada a p a rtir  de la prim era estimación, 
m ediante deducciones del 15%  de cada una de ellas, autorizando el contratista a deducir de la 
última estimación el saldo pendiente de dicho anticipo.
Es entendido que con el antic ipo o to rgado , el contratista destinara este monto exclusivamente a 
gastos de movilización, compra de materia les, equipos y servicios d irectam ente relacionados con 
la ejecución de la ob ra  haciendo un program a de compras antic ipadas pa ra  tales adquisiciones 
o program a de inversión de anticipo.
La Gerencia Técnica del Fondo V ia l rea liza rá  auditorias a lea to rias durante los primeros noventa 
días (90) a p a rtir  de la fecha en que se le haya o to rgado  el anticipo, po r lo cual el Contratista 
está en la ob ligación de presentar un informe sobre la inversión del Anticipo, así como mantener 
y suministrar una copia de sus archivos con todos los comprobantes de pago  y /o  compras en las 
que se ha u tilizado  el va lo r del antic ipo y constancia bancaria  del saldo, los cuales serán ob je to  
de comprobación por el supervisor.
El Contratista deberá  presentar una Declaración Jurada en la que se compromete a c 
anticipo el uso que establece la Ley del Contratación del Estado, por lo cual no po  ̂
destinado a otro  fin que el señalado.
Si como resultado de las auditorías a lea to rias llevadas a cabo por la Gerencia Técnic 
Fondo V ia l, se com probare que el anticipo no ha sido u tilizado pa ra  los fines em 
anteriorm ente el G obierno procederá a e jecutar la garan tía  de anticipo. \
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El cien por ciento 100%  de dicho anticipo será en tregado al Contratista en Lempiras, moneda 
nacional de la República de Honduras.
El Contratista pa ra  poder recib ir el Anticipo, deberá  presentar previam ente ante el Fondo V ia l:

a) Constancia de aprobación de las fianzas de anticipo y de cumplimiento de contrato.
b) Program a de T raba jo  G enera l del Proyecto y cronogram a de desembolsos.
c) Documentación que acred ite  la d ispon ib ilidad  del equipo pa ra  la ejecución del proyecto 
(p rop io  o rentado) adjuntando la siguiente documentación de soporte: factura de compra a 
nombre de la empresa constructora, traspaso de la m aquinaria , pó liza de im portación si fue 
com prada fuera  del país, revisión de la DEI en caso de las volquetas, cuando se tra te  de equipo 
rentado presentar contrato de arrendam iento con todas sus características, y presentar la 
documentación que garantice que el equipo es p rop ieda d  del a rrendador.
d) Nomina del personal técnico (Presentar constancia de solvencia del Colegio Profesional al 
que pertenece).
e) Registro del Contrato del Proyecto en la Cám ara Hondureña de la Industria de la 
Construcción, (CHICO).
f) Program a de Inversión del Anticipo (según su program ación)
g) Declaración Jurada sobre la Inversión del antic ipo de acuerdo al fo rm ato  establecido por 
la Dirección Ejecutiva.
h) Copia del Contrato (1).
i) Recibos de pago  a cuenta a la Dirección Ejecutiva de Ingresos.
El Contratista deberá  rend ir garan tía  equivalente al cien por ciento (100% ) del anticipo, en la 
form a estab lecida en la Cláusula IX GARANTIAS, de este contrato.
En caso de haber una am pliación en el monto del contrato, NO  SE DARA ANTICIPO POR EL 
VALOR DE LA AMPLIACIÓN.

CLÁUSULA V II: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO:

El contratista se o b liga  a e fectuar las obras ob je to  
siguientes documentos anexos que quedan incorporados 
del mismo, ta l como si estuvieran individualm ente escritos

1. Pliego de condiciones y Adendum.
2. M odificaciones al Contrato.
3. Formularios de la O fe rta .
4. G arantías o Fianzas.
5. O rden de inicio 
ó. Programa de traba jo .
7. Cronogram a de Desembolso.

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el Contrato y los anexos antes descritos, 
p riva rá  lo expuesto en el Contrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, p riva rá  lo 
previsto en la Ley.

CLÁUSULA V III: SUPERVISIÓN DEL PROYECTO:

El G obierno supervisará la ejecución de este proyecto por medio de una Firma Consultora 
contra tada por Fondo V ia l.
El Fondo V ia l de Honduras ve la rá  porque la ejecución de la obra  se realice de acuerdo con los 
documentos contractuales y pa ra  ta l e fecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento del 
contratista, pod rá  e fectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha inspección tam bién 
podrá  ser e fectuada por el Fondo V ia l, la Firma V e rificado ra  o cualquier o tra  Instituciói 
G ubernam ental y el Contratista está o b lig a d o  a d a r las fac ilidades necesarias pa r 
inspección y fa c ilita rá  o hará que se fac ilite  el lib re  acceso en todo  tiem po a los lugares don 
se p repare , fab riquen  o manufacturen todos los m ateria les y donde la construcción de la ob, 
esté efectuándose; asimismo proveerá la información y asistencia necesaria pa ra  que se 
una inspección d e ta lla d a  y completa.

Colonia Lomas del Mayab, Ave. Copán, Calle Hibueras, contiguo a edificio Holanda, Tegucigalpa, MDC, Honduras,
Tel. 2235-4282, 2235-4283, 2235-4289, 2235-4294

www.fondovial.gob.hn

Página 4 de 12

de este Contrato, de acuerdo con los 
a este Contrato y form an parte  in tegra l 
en él:

http://www.fondovial.gob.hn


★ ★  ★  ★  ★

DBIERNC 
JCA DE

CLAUSULA IX: FIANZAS O GARANTÍAS

FONDO VIAL

G o b ie r n o  d e  l a
Re p ú b l ic a  d e  H o n d u r a s

El Contratista queda o b lig a d o  a rendir a fa vo r del Fondo V ia l como en tidad  ejecutora la fianza 
o G arantía  siguiente:

a) G aran tía  de Cumplimiento de contrato por una suma de Quince por ciento (15% ) de este 
contrato y con una duración igual al respectivo p lazo de construcción ad ic ionado un p lazo 
más de tres (3) meses. Esta G aran tía  deberá  ser presentada por el Contratista dentro de 
los cinco días (05) después de suscrito el correspondiente contrato.

b) G aran tía  por Anticipo, el Contratista quedará  o b lig a d o  a rendir una garan tía  por una 
cantidad igual al cien por ciento (100% ) del monto del Anticipo a o to rga r, (cuando el 
contratista lo solicitase), correspondiente al 15%  del monto del contrato. La vigencia de 
esta garan tía  será por el mismo p lazo del contrato, concluirá con el re in tegro to ta l del 
anticipo y deberá  ser presentada por el Contratista antes de hacerse efectivo este 
Anticipo. Esta garan tía  deberá  presentarse, dentro de los quince (15) días ca lendario , 
siguientes a la suscripción del presente contrato.

c) Una vez e fectuada la recepción fina l de las obras y rea lizada  la liquidación del contrato, 
el Contratista sustituirá la garan tía  de cumplimiento del contrato por una garan tía  de 
ca lidad  de la ob ra , con vigencia de un (1) año contado a p a rtir  de la recepción fina l de 
proyecto y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) del va lo r de la ob ra  
e jecutada.

Las presentes garantías serán pagaderas  al Fondo V ia l por la Institución que la o torgó, al prim er 
requerim iento que se efectúe, una vez que este firm e el Acuerdo de Resolución por incumplimiento 
del Contratista, siempre y cuando el cobro se realice dentro del p lazo de vigencia.

CLAUSULA X: PERSONAL:

El Contratista queda o b lig a d o  a tener el personal que se requiera pa ra  g a ran tiza r la correctó 
ejecución del proyecto y a mantener en la ob ra  el personal técnico necesario, pa ra  g a ra n tiz a r la  
ca lidad  de la misma. El Fondo V ia l podrá  solicitar al Contratista el re tiro  del personal que h 
demuestre capac idad , eficiencia, buenas costumbres y honradez en el desempeño de su labo r 
el Contratista deberá  sustituirlo en el térm ino de cinco (5) días ca lendario  por personal ca lificado  
y ap ro b a d o  por Fondo V ia l.
El Contratista deberá  mantener un Superintendente con experiencia en ejecución de obras de 
naturaleza y m agnitud similares a las de este contrato y una vez term inadas éstas, durante e 
tiem po que Fondo V ia l lo considere necesario pa ra  el deb ido  cumplimiento de las obligaciones 
del Contratista. El Superintendente será un Ingeniero Civil co leg iado  y solvente con el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras, debiendo perm anecer en el proyecto pa ra  estar constantemente 
al frente de las obras y dedicarse a tiem po completo a la superintendencia del mismo.

CLAUSULA XI: EQUIPO:

Oo jn  V 4

Q ueda convenido que el Contratista deberá  mantener el equipo mínimo listado en esta cláusula 
en buenas condiciones de operación, pudiendo re tira rlo  o reem plazarlo  únicamente con el 
consentimiento escrito del Fondo V ia l. El equipo que a juicio del Ingeniero Residente no esté en 
buenas condiciones de funcionamiento, será re tirado  de la obra , pa ra  lo cual será necesario 
únicamente que el Fondo V ia l lo ordene m ediante simple nota y su reem plazo deberá  efectuarse 
dentro de los cinco (5) días ca lendario  después de rec ib ida  la simple nota.
Para la ejecución de las obras ob je to  del presente contrato, el Fondo V ia l a través de la 
supervisión ex ige  como condición indispensable que el equipo mínimo a utilizarse sea el siguiente:

1) Equipo D istribuidor pa ra  la Aplicación del Riego de Liga. (*)
2) Rodo V ib ra to rio  autopropulsado
3) Com pactadora Neumática
4) C ortadora  de Disco
5) R etroexcavadora
6) Dos Volquetas de C apac idad  1 0 M3
7) Finisher. (**)
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(*) No se perm itirá  Operaciones de calentam iento en Barriles o Similares, el contratista 
deberá  proveer el fren te  de T raba jo  con un camión d istribu idor de asfa lto  o similar.

(**) Para Operaciones de Bacheo M ayor.

CLÁUSULA X II: SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS:

El Contratista está o b lig a d o  a mantener señales permanentes, tanto de día como de noche para  
indicar cualquier pe lig ro  o d ificu ltad  en el tránsito.
Además el Contratista colocará con la ce le ridad  que am erite el caso, las señales adicionales que 
a juicio del Fondo V ia l se requieran pa ra  la seguridad de los traba jado res  y usuarios de la 
carre tera  y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de 
sus em pleados se causare a persona o bienes que transiten por el proyecto y que sufrieren 
accidentes por la fa lta  de señales adecuadas.
El equipo mínimo de seguridad es:
1) Dos Rótulos Indicando “ Peligro Á rea de T raba jo ” (***)
2) Dos Rótulos de Advertencia de Á rea de T raba jo  a ser colocado a 200  Metros del punto de 
T raba jo  y Dos Rótulos de Advertencia de Á rea de T raba jo  a 1<
Correspondiente) (***).
3) Cascos y Chalecos
4) Conos pa ra  de lim ita r áreas de traba jo .
5) Adherib les con logo del gobierno y la Institución en el Equipo.
(*** ) Dimensiones 1.50 x 1.00 M t móviles a 0.75 M t del suelo.

CLÁUSULA X III: PAGOS:

El G obierno revisará antes de efectuar el pago , la Estimación de las cantidades de tra b a jo  
e jecutado, los que serán p reparados por el CONTRATISTA en los form atos indicados por Fondo 
V ia l con los soportes correspondientes, aprobados por el SUPERVISOR y por la Gerencia Técnica 
del Fondo V ia l, la no presentación en el fo rm ato  correspondiente será causal pa ra  no d a r ingreso 
a la solicitud de pago.
El G obierno reconocerá intereses a la tasa prom edio correspondiente al mes en que se efectúe el 
pago  para  operaciones activas del sistema bancario  nacional, cuando se produzcan atrasos en el 
pago  de sus obligaciones por causas que le fueren imputables, por más de cuarenta y cinco (45) 
días ca lendario  contados a p a rtir  del ingreso respectivo al Sistema de Administración Financiera 
(SIAFI), entendiéndose que el ingreso al sistema es hasta se le haya comunicado al contratista la 
aceptación correcta de la documentación por la Gerencia Adm inistrativa. El pago  de intereses, se 
hará a más ta rd a r  en la fecha del siguiente pago  parc ia l contra recibo de cobro presentado por 
el contratista de acuerdo al fo rm ato  proporc ionado por el Fondo V ia l.
El contratista no podrá  a le g a r incumplimiento del G obierno y solicitar el pago  de los intereses 
mencionados en el p á rra fo  anterior, si ha presentado en form a incorrecta los documentos de 
cobro, ta l como se señala en la Ley de Contratación del Estado y su reglam ento; tam poco podrán 
hacerlo quienes incurran en atrasos que les fueren atribu ib les durante la ejecución del contrato, 
ocasionando con ello  atrasos en los desembolsos presupuestados pa ra  determ inado período 
fiscal y la subsiguiente dem ora en los siguientes ejercicios, y si incurre en cualquier o tra  conducta 
determ inante del retraso.

CLAUSULA XIV: FUERZA M AYOR:

Por fuerza m ayor se entenderá causas imprevistas fuera del control del Contratista incluyendo pero 
no limitándose a: Actos de Dios, actos de enemigo público, actos de otros contratistas en la ejecución 
de los trabajos encomendados por el Gobierno, desastres naturales, incendios, inundado] 
epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes, etc.
Este Contrato podrá ser suspendido y /o  cancelado parcia l o totalmente por el Gobierno, 
de fuerza m ayor que a su juicio lo justifiquen. En ta l caso, el G obierno hará una liquidación 
trabajos realizados a la fecha y paga rá  al Contratista una compensación justa y 
convenida de mutuo acuerdo.
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CLAUSULA XV: OTRAS OBLIGACIONES:

Este Contrato está sometido a las Leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo 
relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes.
El Contratista no asignará, transferirá, p ignorará , sub-contratará o hará otras disposiciones de este 
Contrato o cualquier parte  del mismo; así como no cederá derechos, reclamos u obligaciones del 
Contratista derivados de este Contrato, a menos que tenga el consentimiento escrito del G obierno

CLÁUSULA X V I: SUBCONTRATACIONES:

Para que el Contratista pueda suscribir un sub-contrato, este no podrá  exceder del 4 0%  del 
presupuesto to ta l de la obra  y deberá  obtener previam ente la autorización escrita del Fondo 
V ia l pa ra  lo cual será necesario que presente en form a íntegra el tex to  del sub-contrato, en el 
cual deberá  hacerse constar que no se o to rgarán  dispensas pa ra  la introducción de repuestos y 
accesorios. Además en dicho tex to  deberán ser incluidas, todas las prevenciones que el Fondo 
V ia l considere pertinentes y consecuentemente el sub-contrato únicamente podrá  ser suscrito, 
cumpliendo con las fo rm a lidades legales y las disposiciones atinentes de este Contrato, sus 
anexos y especialmente lo estipulado en el Artículo 1 1 6 de la Ley de Contratación del Estado.

CLÁUSULA XV II: IMPUESTOS Y EXONERACIONES:

El presente contrato, será financiado con fondos nacionales, como ta l, no está sujeto a ninguna 
prebenda en lo re ferente  a la exoneración de impuestos y derechos por introducción y compra 
de bienes en el ex te rio r.
El Contratista exime de toda  responsabilidad al G obierno sobre el pago  de Impuesto? 
Municipales de su Empresa ya sea a la M unic ipa lidad  de su domicilio o donde se generen sú$ 
ganancias.

CLAUSULA XVIII: CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO:

El Contratista está ob ligado  a considerar en sus precios unitarios, que la carretera estará en servicio 
durante el proceso de construcción y por consiguiente no tendrá derecho a indemnización, ni a ningún 
otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el trá fico  circulante, el cual deberá 
programarse para  no ser detenido totalmente, dando paso aunque sea en form a parcia l y por 
turno de sentido de circulación.
La Longitud y ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos, será fija d a  en base al 
rendimiento, eficiencia de los equipos, el personal de que disponga el Contratista y la conveniencia 
constructiva del proyecto.

CLAUSULA X IX : LIBROS Y REGISTROS:

El Contratista deberá  mantener libros y registros en id iom a español, relacionados con el 
proyecto, de conform idad con sanas prácticas de con tab ilidad  generalm ente aceptadas, 
adecuadas pa ra  iden tifica r los bienes y servicios financiados ba jo  este contrato; estos libros y 
registros podrán ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato y en la form a 
que el G obierno considere necesario.
Los libros y registros, así como los documentos y demás informaciones re lativas a gastos y 
cualquier o tra  operación re lacionada con el proyecto, deberán ser mantenidos por el Contratista 
por un período de cinco (5) años, después de term inado el proyecto. Durante ese período, 
estarán sujetos en todo  tiem po a inspección y auditorias que el G ob ierno considere efectuar.

CLÁUSULA XX: DAÑOS Y PERJUICIOS A  PERSONAS Y BIENES:

En cualquier operación llevada a cabo por el CONTRATISTA durante el desarro llo  de las o 
hasta que se cumpla el p lazo  de garan tía  que se hubiere convenido, éste será responsable 
daños y perjuicios ocasionados a terceros, en sus personas o bienes. Igualmente será responsa 
por todo reclamo o dem anda, de rivada  del incumplimiento de las leyes laborales, de previ
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seguridad social y cualquier o tra  ob ligación con respecto a sus traba jado res  y a los del sub- 
Contratista. Por lo tanto, el GOBIERNO queda exento de las obligaciones que el CONTRATISTA 
contra iga con terceros o con sus traba jado res.

CLÁUSULA XXI: MULTAS:

El Contratista deberá  d a r inicio a los traba jos a más ta rd a r  dentro de los diez (10) días 
ca lendario  posteriores a la fecha establecida en la O rden de Inicio; por cada día de dem ora en 
el inicio de los traba jos se le m ultará con TRESCIENTOS LEMPIRAS (L. 300 .00 ) por cada millón o 
fracción del monto del contrato, deducibles del pago  de la prim era Estimación de O bra .
El Contratista estará o b lig a d o  a e jecutar los traba jos dentro del p lazo estipulado en el p liego  de 
condiciones, por cada día de dem ora en la ejecución y entrega de la ob ra , da rá  derecho al 
Contratante a deducir hasta la deb ida  entrega y recepción de la obra  la cantidad 
correspondiente según el saldo del contrato, un 0.1 8%  d iario .
El contenido del p á rra fo  anterio r se actua lizará  con las Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigente pa ra  cada ejercicio fiscal.
El Contratista está o b lig a d o  a mantener un Ingeniero co leg iado  y solvente con el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras pa ra  la ejecución de las obras. El incumplimiento de esta 
disposición contractual d a rá  lugar a que el Contratante deduzca en concepto de multa la 
cantidad de SESENTA MIL LEMPIRAS (L.60, 000 .00 ) mensuales. Para ga ra n tiza r la aplicación de 
esta Cláusula, el contratista deberá  ad jun ta r a su solicitud de pago: la constancia de solvencia 
extend ida  por el CICH y una constancia firm ada  por el Ingeniero Supervisor, en la que s é  
establezca que el Superintendente ha perm anecido en el sitio de la ob ra  en el mes o b je to jd e  
pago  y que el mismo está rea lizando sus activ idades en el proyecto, esta multa será aplicadcíic 
form a proporcional en relación a los días de permanencia del ingeniero en el proyé¿ 
deducib le del pago  de la Estimación de O b ra  del mes correspondiente.
Todo el personal del contratista está o b lig a d o  a u tiliza r chalecos de seguridad y /o  camisetas, 
con los respectivos logos identificativos del Fondo V ia l, así como cascos, guantes, mascarillas y 
anteojos, cuando estén ejecutando activ idades que lo ameriten. Así mismo se deberán incorporar 
en las obras puntuales del proyecto las señales requeridas de advertencia de pe lig ro , solicitadas 
por el supervisor de acuerdo a las indicaciones em itidas por el Fondo V ia l; El incumplimiento to ta l 
o parc ia l de cualquiera de estas obligaciones después de transcurridos 5 días de g ira d a  la 
instrucción, da rá  lugar a que el gobierno deduzca al Contratista en concepto de multa la 
cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS MENSUALES (L. 30 ,000 .00 ), deducib le  del pago  de la 
Estimación de O b ra  del mes correspondiente, la cual deberá  ser ac red itada  m ediante 
certificación por pa rte  de la Supervisión, mostrando copias de las notas enviadas al contratista 
con evidencia fo to g rá fica  de dicho incumplimiento.
El contratista está o b lig a d o  a colocar dentro de los primeros 10 días posteriores a la O rden de 
Inicio del proyecto y donde indique el Ingeniero Supervisor dos rótulos de acuerdo al m odelo 
adjunto. En caso de que por causas imputables al Contratista, los rótulos no sean colocados en el 
p lazo establecido, éste p a g a rá  una multa de TREINTA MIL LEMPIRAS MENSUALES (L. 30 ,000 .00 ), 
ap licada  proporcionalm ente pa ra  una cantidad de días menor a un mes, deducib le del pago  de 
la Estimación de O b ra  del mes correspondiente.
En caso de que el Supervisor informe sobre la ausencia o el mal estado de algún equipo 
necesario pa ra  la ejecución de las obras ob je to  del presente, se deberá  ap lica r una multa de 
DIEZ MIL LEMPIRAS MENSUALES (L. 10 ,000 .00), por cada máquina que no se encuentre en el 
proyecto, que no sea sustituida cuando el caso lo am erite en un período máximo de 5 días 
calendarios después de ser re tirada  la máquina fa ltan te . Esta multa será ap licada  en form a 
proporcional en relación a los días que la máquina no ha perm anecido en el Proyecto, deducib le 
del pago  de la Estimación de O b ra  del mes correspondiente.
El Contratista debe rá  presentar una actualización (reprogram ación) del Program a de T raba jo  
cuando fuera necesario por razones de desfase superior al 20% , esta reprogram ación deberá  
entregarse a más ta rd a r cinco (5) días después de fina lizado  el mes en que ocurrió el desfáse 
mencionado. Por la presentación ta rd ía  del p rogram a actua lizado se im pondrá una multa ‘ ,_
TRES MIL LEMPIRAS (L. 3 ,000 .00), que será reten ida de la próxim a estimación de obra  y se  
continuará reteniendo dicho monto hasta el pago  que prosiga a la fecha en la cual el C ontra ti$ flü \ ^  f x 
haya presentado correctamente el Program a atrasado. ^

Colonia Lomas del Mayab, Ave. Copán# Calle Hibueras, contiguo a edificio Holanda, Tegucigalpa, MDC, Honduras, C.A
Tel. 2235-4282, 2235-4283, 2235-4289, 2235-4294

www.fondovial.gob.hn

Página 8 de 12

http://www.fondovial.gob.hn


★  ★  ★  *

FONDO VIAL

G o b ie r n o  d e  la
REPÚBLICA DE HONDURAS

El Contratista presentará al G erente de O bras pa ra  su aprobación un Programa de T rabajo, 
de ta llad o  sobre la ejecución de la ob ra , indicando el costo estimado por etapas, nómina del 
personal técnico asignado pa ra  la dirección y ejecución de la obra , incluyendo un plan de 
organización y la d ispon ib ilidad  del equ ipo y m aquinaria , dentro de quince (15) días a p a rtir  
de la fecha de la firm a del contrato.
En el incumplimiento de esta disposición se sancionara con una multa de QUINIENTOS (L. 500 .00 ) 
LEMPIRAS por cada día de retraso.
El Contratista deberá  presentar su solicitud de pago  mensual (Estimación), con la documentación 
de soporte com pleta, dentro de los primeros d iez (10) días ca lendario  siguientes al periodo  de 
conclusión de las obras, en caso de incumplimiento se le ap lica rá  una multa de MIL LEMPIRAS (L. 
1 ,000.00) por cada día de retraso, deducib le  del pago  de la Estimación de O b ra  del mes 
correspondiente.

CLÁUSULA XX II: TERM INACIÓN DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA

El Fondo V ia l a su conveniencia puede en cualquier momento, d a r por term inados los traba jos 
ob je to de este Contrato, to ta l o parcialm ente, m ediante comunicación escrita al Contratista 
indicando los motivos de la terminación. Dicha term inación se e fectuará en la form a y de acuerdo 
con la información que se dé en la comunicación y no perjud icará  ningún reclamo anterio r que el 
G obierno pudiere tener contra el Contratista. Al recib ir la mencionada comunicación, el 
Contratista inm ediatam ente discontinuará, a menos que la comunicación especifique lo contrario, üT,v>j 
todos los traba jos y los pedidos de los m ateria les, fac ilidades o suministros relacionados con I 
pa rte  del Contrato que se ha dado  por term inado por conveniencia.
El Fondo V ia l a su juicio podrá  rem bolsar al Contratista todos los gastos subsiguientes que segn 
razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por term inado e l 
Contrato. Estos gastos deberán ser previam ente justificados por el Contratista.

CLÁUSULA XX III: CAUSAS DE RESCISION O CANCELACION DEL CONTRATO:

1. El Fondo V ia l podrá  sin responsabilidad alguna, d a r por term inado el derecho del Contratista 
para  proseguir la ejecución de la ob ra  contra tada por las causas estipuladas en la Ley de 
Contratación del Estado y en las otras leyes del O rdenam iento Jurídico Nacional y además por 
las causas siguientes:
a. En caso de evidente negligencia del Contratista en la ejecución de los traba jos, deb ido  a la 
insuficiente mano de obra , fa lta  de equipo, m ateria les o fondos necesarios pa ra  cumplir con el 
program a de tra b a jo  a p ro b a d o  en su oportun idad para  asegurar la conclusión de la ob ra  en el 
p lazo establecido en este Contrato. Si ejecuta los traba jos en form a inadecuada, si interrum pe la 
continuación de la ob ra  o por otras causas no desarro lla  el tra b a jo  en form a acep tab le  y 
d iligente .
Al respecto cabe hacer del conocimiento del Contratista que se e jercerá un estricto control y 
seguimiento del proyecto por pa rte  del Supervisor, Firma V e rificado ra  y Fondo V ia l, a e fecto de 
que los traba jos sean ejecutados razonablem ente dentro del tiem po p rog ram ado  ya que cuando 
exista un desfase superior al 30%  de la ejecución del proyecto habiéndose cumplido el 50%  del 
p lazo del contrato será motivo de term inación del contrato por causas imputables al Contratista si 
así conviniere a los intereses del Estado. La negligencia se com probará con los dictámenes 
e laborados por la Firma Supervisora y la Firma V e rificado ra  de acuerdo a un análisis de avance 
físico del proyecto que se realice en cualquier momento de la duración del contrato.
b. Si el Contratista es dec la rado  en qu iebra.
c. Si se le em barga el equipo, m aquinaria , fondos, implementos o m ateria les que se usen en la 
obra  o cualquier suma que deba  pagárse le  por tra b a jo  ejecutado, si el monto del em bargo le 
im pide cumplir con sus obligaciones contractuales.
d. Si dentro del p lazo que el Fondo V ia l le hubiere fija d o , no presentase las cauciones o 
ampliaciones de las mismas a que está ob lig a d o  conforme a este contrato o a la Ley. —
e. Si cometiere actos dolosos o culposos en perjuicio de la Hacienda Pública o en perjuicio 
ejecución de los traba jos contratados a juicio y calificación del Fondo V ia l.
f. Si de ja re  de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.
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g. Si el Contratista rehusare proseguir o de ja re  de ejecutar el tra b a jo  parc ia l o tota lm ente con la 
d iligencia necesaria pa ra  cumplir con el Program a de T raba jo  a p ro b a d o  y asegurar su 
terminación dentro del p lazo establecido en este Contrato o cualquier am pliación que se le 
conceda.
h. Si el Contratista cede, p ignore o transfiere a cualquier título el presente Contrato en todo  o en 
parte  a una tercera persona.
i. Si el Contratista subcontrata con terceros un porcentaje superior al 4 0%  del monto del 
Contrato.
j. Por aplicación de la Cláusula XXII.
2. Cuando el Contratista incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral que 
antecede, la Dirección concederá al Contratista y su f ia d o r el térm ino de d iez (10) días hábiles, 
pa ra  que acom pañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen lo que estimen 
procedente en defensa de sus intereses. Vencido el térm ino indicado, la Dirección resolverá, 
teniendo por desvanecido el cargo form ulado, o en su caso proceder por su orden en la form a 
siguiente:
a. Que el f ia d o r se subrogue en los derechos y obligaciones del Contratista y prosiga con la 
ejecución del p royecto ba jo  las mismas condiciones establecidas en este Contrato, pa ra  lo cual 
deberá  subcontratar a una o varias compañías constructoras, deb iendo contar con la aprobación 
previa y por escrito de la Dirección. El f ia d o r tendrá  un térm ino de d iez (10) días hábiles pa ra  
aceptar lo establecido en el p á rra fo  que antecede u o p ta r por p a g a r el monto to ta l de la fianza  utí\m 
de Cumplimiento de Contrato y las Cantidades que correspondan de las demás g a ra n tía * ' 
rendidas por el Contratista. ■■§
b. Rescindir el Contrato y consecuentemente cobra r al f ia d o r el monto to ta l de las fianzas; de  
cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás fianzas rendidas por 
el Contratista.
3. El Contratista podrá  solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o suspender \ i  
tem poralm ente los traba jos  correspondientes sin responsabilidad alguna de su pa rte  si el \  
G ob ierno injustificadamente re trasara los pagos de las estimaciones mensuales, por un p lazo de J  
noventa (90) días o más a p a rtir  de la fecha de haberse reg istrado el pago  en el SIAFI, exce p to ^— 
cuando la fa lta  de pago  se debe a causas imputables al Contratista o que se encuentre a trasado
en el cumplimiento de su program a de tra b a jo . Vencido el p lazo de noventa (90) días antes 
mencionados, el Contratista deberá  comunicar por escrito a la Dirección sus intenciones de 
suspender los traba jos y si dentro del térm ino de quince (15) días hábiles después de haber 
entregado dicho aviso a la Dirección no le ha sido subsanada la fa lta  de pago, el Contratista 
podrá  solicitar la rescisión o cancelación del Contrato.
4. La rescisión del Contrato se efectuará sin más trám ite  judicial o adm inistrativo, que la emisión 
de un Acuerdo de la Dirección Ejecutiva del Fondo V ia l.

CLAUSULA X X IV : PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE LAS G ARANTIAS

Una vez que esté firm e el Acuerdo de Resolución por incumplimiento del Contratista, El Fondo V ial 
ex ig irá  por la vía de aprem io el cumplimiento de la garantía que El Contratista haya rendido para  
garan tizar el fie l cumplimiento del contrato. El Fondo V ial gozará de preferencia sobre cualquier 
otro acreedor para  hacer efectiva esta garantía y los garantes no gozarán del beneficio de 
excusión.

CLAUSULA XXV: AM PLIACION DEL PLAZO Y DE LAS GARANTÍAS

1. El plazo de ejecución del presente Contrato, podrá ser am pliado por las siguientes causas:
a. Por fuerza m ayor o caso fortuito debidamente com probado.
b. Por causa de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación 

de la zona.
c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para  la ejecución de trabajos extras £n  

proyecto que la Dirección haya ordenado, en cuyo caso el p lazo adicional se 
determ inado por mutuo acuerdo entre las partes. _

Las Garantías deberán ser am pliadas en la forma prevista en la Ley de Contrata<*óhJl< 
Estado y su Reglamento. ^

2.
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CLAUSULA X X V I: RECEPCION PARCIAL Y FINAL

La recepción to ta l o parc ia l de un tram o se llevará  a cabo según el procedim iento siguiente:
El Contratista deberá  presentar fo rm al solicitud de recepción del tram o al Consultor, rem itiendo 
copia de la nota a la Gerencia Técnica, con el propósito de que se haga el seguimiento 
respectivo. Dicha nota debe rá  contener el acuse de recibo por pa rte  de la Supervisión.
El Consultor, conjuntamente con el Contratista, en un térm ino no m ayor a dos (2) días hábiles, 
rea liza rán  una visita, en la cual, el Consultor deberá  indicar y ano tar en la Bitácora, todas las 
observaciones de los puntos, que a su criterio, deben ser corregidos antes de su aceptación. 
Dichas correcciones deberán realizarse en un p lazo máximo de cinco (5) días hábiles.
Una vez que el Contratista haya e fectuado las correcciones señaladas por la Supervisión, o no 
habiendo observaciones, y que ambas partes acuerden que el tram o está term inado de 
conform idad a las obras ordenadas por la Supervisión, y de acuerdo a las especificaciones del 
Fondo V ia l; el Consultor da rá  por aceptado los traba jos realizados, reg istrándo lo en la Bitácora. 
A continuación, el Consultor rem itirá a la Gerencia Técnica de Fondo V ia l el Informe de Recepción 
correspondiente, de acuerdo al fo rm ato  establecido por dicha Gerencia y en el tiem po 
estipulado para  la presentación de éste (diez días), ta l como se de ta lla  en el documento de 
licitación. Una vez que la Gerencia Técnica del Fondo V ia l, dé por aceptados los traba jos 
realizados, el Ingeniero C oord inador correspondiente da rá  seguimiento a la emisión de las 
respectivas Actas de Recepción. Cuando la Supervisión no reciba notificación por pa rte  del 
Contratista, ésta no au to rizará  el pago  de los traba jos  ejecutados durante el período en el tram o 
en cuestión, hasta que el Contratista cumpla con los procedim ientos que le competen de acuerdo 
a lo establecido en los incisos anteriores. Cabe mencionar, que previo  a la aceptación del tram d  
por pa rte  del Fondo V ia l, toda  reparación de los daños ocasionados en el tram o, correrá por 
cuenta del Contratista. Se podrán hacer recepciones parciales de los tramos en los que se hayúr 
ejecutado todos los traba jos, estableciéndose pa ra  la recepción, una longitud mínima de 10 Krn 
pudiendo tam bién recibirse aquellos ramales o proyectos que tengan longitudes menores y que 
sean independientes. No serán aceptados pa ra  recepción los tramos que por negligencia del 
Contratista, se hayan de te rio rad o  con el tiem po y no se aprecie  la inversión rea lizada  en ellos. 
Recepción F ina l: El Contratista deberá  d a r aviso por escrito cuando la obra  esté term inada a la 
Gerencia Técnica del Fondo V ia l y a la Supervisión, éstos deberán hacer la inspección de la 
misma dentro del térm ino de quince (15) días ca lendario  siguientes a la fecha en que se reciba el 
aviso y si los traba jos estuvieran ejecutados a satisfacción del Fondo V ia l, la Supervisión rendirá  
un dictamen a la Gerencia Técnica del Fondo V ia l dentro de los tres (3) días después de la 
inspección fina l. La Gerencia Técnica em itirá el Acta de Recepción Final tom ando en cuenta las 
actas de recepción parciales que se hayan em itido por los responsables y la inspección fina l 
rea lizada  por el C oord inador del Fondo V ia l en un p lazo de tre in ta (30) días hábiles.

,0 UT¡\M

CLAUSULA XXVII: DEVOLUCION DE GARANTIAS:

El Fondo V ia l podrá  au to rizar la devolución de la garan tía  en la form a siguiente:
La G aran tía  de Cumplimiento de Contrato, tres meses después de haberse em itido la 
correspondiente Acta de Recepción Final del Proyecto, la de Anticipo una vez que se haya 
am ortizado el 100%  del antic ipo y la de C a lidad  de O b ra , después de cumplido un año de la 
recepción de la obra .

CLÁUSULA X X V III: RECLAMOS

En el caso que el Contratista presente un reclamo por pago  o liquidaciones consideradas por él 
como injustas, deberá  notificarlo , haciendo la solicitud por escrito dentro de los cinco (05) días 
siguientes a que dé origen el reclamo.

CLAUSULA XXIX : SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

En caso de controversia el contratista renuncia al fuero de su domicilio y se somete al domici 
Fondo V ia l ante el tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Adm inistrativo.
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Cualquier d ivergencia técnica, adm inistrativa y /o  lega l que se presente sobre cualquier asunto, 
que no sea resuelta mediante un a rreg lo  con la Dirección Ejecutiva del Fondo V ia l o su 
representante, deberá ser resuelta por el Comité Técnico V ia l, quien previo estudio del caso dictará 
su resolución y la comunicará al reclamante. La resolución del Comité tendrá carácter defin itivo 
dentro de la vía administrativa.
Contra la resolución del Comité Técnico V ial cabrá el recurso de Reposición y una vez ago tada  la 
vía administrativa, los Contratistas están ob ligados a a g o ta r los mecanismos alternos previstos en 
la Ley de Contratación del Estado, Ley de Procedimiento Adm inistrativo y Ley de Jurisdicción de 
lo Contencioso Adm inistrativo.

CLAUSULA XXX: ASPECTOS ECOLÓGICOS Y AMBIENTALES:

El Contratista debe rá  tom ar absolutamente todas las prevenciones del caso, con el propósito de 
preservar el medio am biente al e jecutar los traba jos requeridos, controlando y ev itando la 
erosión en laderas y taludes de pendientes pronunciadas, conform ando canales de en trada  en 
estructuras de drenaje m ayor y menor, que garanticen el flu jo  natural de aguas pluviales, 
elim inando escombros, vegetación, troncos, etc. que como producto de las activ idades que ejecute 
en la zona, se encuentren en las inmediaciones de las estructuras de drenaje.

CLÁUSULA XX X I: EMPLEO DE LOS MIEMBROS DE LA C O M U N ID AD

El Contratista se compromete a em plear hasta donde sea posible, a personas pertenecientes a 
las comunidades benefic iadas con los traba jos ob je to  de este contrato, particu larm ente madres 
solteras y personas de la tercera edad  que puedan desempeñar o e jecutar funciones que sean 
acordes a su capacidad  física y académ ica.

CLÁUSULA X X X II: REGISTRO DEL CONTRATO

El presente contrato deberá  ser inscrito en la Cám ara Hondureña de la Industria de la 
Construcción para  complementar la base de datos usada por el G obierno y la Empresa Privada 
para  referencia de costos. El G obierno deberá  rem itir copia ce rtificada  del Contrato a la 
O fic ina Norm ativa de Contrataciones del Estado.

CLAUSULA XXXIII: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

Una vez que se hayan concluido las obras, que la Gerencia Técnica haya e fectuado la inspección 
fina l y aceptado las mismas, que todos los documentos requeridos hayan sido presentados por el 
Contratista y aceptados por la Institución, que la Estimación Final haya sido p a g a d a  y que el 
Contratista haya dado  cumplimiento a entera satisfacción del Fondo V ia l a las demás condiciones 
y anexos establecidos en este Contrato, el proyecto se considerará term inado y el Contratista 
será libe rado  de toda  responsabilidad.

CLAUSULA XXXIV : ACEPTACIÓN:

Las partes contratantes aceptamos los términos del presente Contrato, en fe  de lo cual, lo firmamos 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veinticuatro (24) días del mes de 
Julio del año dos mil quince.

PÍRJA
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